
NOVEDADES DE O.S. EN JULIO 2023 

 

PREVENCIÓN SALUD: Token – 03/07/23 

Se informa que para la O. S  Prevención Salud al momento de realizar la validación de los 

pedidos. El sistema solicitará el Cod TOKEN 

Es un código numérico de 5 dígitos, que debe ser solicitado en los sistemas de validación para 

generar una autorización. 

El mismo debe ser generado por el afiliado desde la App Mi credencial Prevención Salud  

Tiene una duración de hasta 7 días. Una vez que se utiliza, deja de tener validez 

En el sistema OPTIMI se ingresa a Validación de Sistemas Externos y el TOKEN sera ingresado 

en el recuadro "Código de Seguridad OS" ( Si no cuentan con dicha recuadro, deberá actualizar 

el sistema). 

TENER EN CUENTA:   El Cod  TOKEN se solicitará al momento de la validación de la orden . Si 

esta se realiza posterior a la atención del paciente , se recomienda  guardar el Token. 

OSCYBFMM: Corte de Servicios – 04/07/23 

A partir del  04 de julio de 2023 se suspende el crédito a OSCYBFMM por no llegar a un 

acuerdo sobre aranceles; sus beneficiarios serán atendidos como pacientes particulares. 

O.S. CAPITANES Y BAQUEANOS FLUVIALES DE LA MARINA MERCANTE (OSCYBFMM)    (Cod. 

8390; 8400) 

COBRO BONO COMPENSADOR – 06/07/23 

A partir de la fecha, y por no haber logrado un acuerdo de aranceles satisfactorio, la Mesa 

Directiva resolvió aplicar un Bono Compensador de $ 2.000 a: 

POLICIA FEDERAL (Cod 0976)   

 

TAC NATIVUS       (Cod 7904; 7966; 9054; 6044; 6051) 

IOSPER: Incorporación Prácticas Bioquímicas – 06/07/23 

A partir del 1 de Julio 2023 IOSPER INCORPORA PRACTICAS BIOQUIMICAS SOLO  PARA 

AMBULATORIO.  

Se adjunta listado de las prácticas convenidas 

IMPORTANTE: Practicas incorporadas por IOSPER (Corregido) – 07/07/23 

A partir del 1 de Julio 2023 IOSPER INCORPORA PRACTICAS BIOQUIMICAS SOLO  PARA 

AMBULATORIO. 



Se adjunta listado CORREGIDO de las prácticas convenidas, desestimar el listado comunicado 

el 06 de Julio 2023. 

MEDIPAR-(SANOS SALUD): Corte de Servicios – 12/07/23 

A partir del 13 de julio de 2023 se suspende el crédito a MEDIPAR-(SANOS SALUD) por falta 

de pago; sus beneficiarios serán atendidos como pacientes particulares. 

MEDIPAR -CON SALUD (604/4) 

MEDIPAR- OSSACRA (605/1) 

MEDIPAR-(SANOS SALUD): Reanudación de Servicios – 14/07/23 

A partir del 17/07/23 se REANUDA EL SERVICIO, por haber regularizado su situación, a los 

beneficiarios de: 

MEDIPAR -CON SALUD (604/4) 

MEDIPAR- OSSACRA (605/1) 

IMPORTANTE: DEBITOS OBRAS SOCIALES – 17/07/23 

Estos son los motivos más frecuentes por los que las Obras Sociales debitan prestaciones y 

ordenes completas: 

 Falta de firma y/o sello en las ordenes 

 Falta de fecha de la prestación 

 Fechas enmendadas, no salvadas 

 Pedidos pre-impresos o digitales  

 Falta de cupón impreso de validación 

 Facturación de prácticas no autorizadas o no convenidas con la Obra Social 

 Falta de autorización de practicas, según normas de trabajo y nomenclador de la Obra 

Social 

Todas estas causales son evitables si se realiza un control previo al envió de la facturación por 

parte del profesional 

OSCYBFMM: Reanudación de Servicios – 19/07/23 

A partir del 18/07/23 se REANUDA EL SERVICIO, por haber regularizado su situación, a los 

beneficiarios de: 

O.S. CAPITANES Y BAQUEANOS FLUVIALES DE LA MARINA MERCANTE 

(OSCYBFMM)       (CODS. 8390/ 8400) 



Vigencia: 18 de julio de 2023 

Valores: NBU 12/16            

UB: $ 255 

Importante: a partir del 01 de agosto se aplicarán los coseguros establecidos por la SSS, estos 

se cobrarán en el laboratorio y serán debitados de la facturación.   

Valor de coseguros agosto: Hasta 6 determinaciones básicas: $ 700 

CORTE DE SERVICIOS – 23/07/23 

A partir del  24 de julio de 2023 se suspende el crédito a las siguientes Obras Sociales  por falta 

de pago y por lo tanto sus beneficiarios serán atendidos como pacientes particulares: 

EN SALUD S.A.-MOLINEROS AMBULATORIO  (844/8) 

EN SALUD S.A. MOLINEROS INTERNACION   (845/5) 

EN SALUD S.A. - OSTEL JUBILADOS AMB.     (802/2) 

EN SALUD S.A.-PERS.IND.HIELO Y M.PART.AFIN   (889/5) 

EN SALUD S.A. - OSPCRA P.KRONO INTERN.   (819/4) 

EN SALUD S.A.-OSPCRA -P/KRONO AMB.    (818/7) 

EN SALUD S.A.- PLAN KRONO AMBULATORIO  (832/1) 

EN SALUD S.A.- PLAN KRONO INTERNACION   (833/8) 

O.S.LOGISTICA FARMAC.SRL -OSPL-O.S. LADRILLEROS   (842/4) 

O.S. IND.TEXTIL -OSPIT   (414/5) 

 

OSPATCA: Suspensión Bono Compensador – 25/07/23 

A partir del 25 de Mayo 2023, al haber llegado a un acuerdo arancelario, se ha resuelto 

suspender el Bono Compensador a: OSPATCA (Cod 742/3) 

IMPORTANTE OSECAC – 27/07/23 

A partir del 1  de Agosto, las prácticas de Osecac que se facturan a Sermex no llevan 

autorización . En el cupón se indica que se debe facturar directamente al Código 6848 

OSECAC-SERMEX 

Únicamente llevan autorización de SERMEX las órdenes con diagnóstico de Fertilización 

Asistida, las cuales se facturan completas a SERMEX. No llevan autorización del CoBER. 

OSECAC  PMO (0990)   Hasta cod 1200   AUDITORIA COBER 



OSECAC SERMEX (6848)  cod > a 1200 (dentro del nomenclador SERMEX) SIN AUTORIZACION 

OSECAC Fertilización asistida (7784) AUTORIZACION SERMEX (facturación completa a Sermex) 

IND.TEXTIL - OSPIT: Reanudacion de Servicios – 28/07/23 

A partir del 28/07/23 se REANUDA EL SERVICIO, por haber regularizado su situación, a los 

beneficiarios de: 

IND.TEXTIL - OSPIT (COD.414/5) 

EN SALUD: Reanudación de Servicios – 31/07/23 

A partir del 01/08/23 se REANUDA EL SERVICIO, por haber regularizado su situación, a los 

beneficiarios de: 

EN SALUD S.A.-MOLINEROS AMBULATORIO  (844/8) 

EN SALUD S.A. MOLINEROS INTERNACION   (845/5) 

EN SALUD S.A. – OSTEL JUBILADOS AMB.     (802/2) 

EN SALUD S.A.-PERS.IND.HIELO Y M.PART.AFIN   (889/5) 

EN SALUD S.A. – OSPCRA P.KRONO INTERN.   (819/4) 

EN SALUD S.A.-OSPCRA -P/KRONO AMB.    (818/7) 

EN SALUD S.A.- PLAN KRONO AMBULATORIO  (832/1) 

EN SALUD S.A.- PLAN KRONO INTERNACION   (833/8) 

LADRILLEROS : Reanudación de Servicios – 31/07/23 

A partir del 01/08/23 se REANUDA EL SERVICIO, por haber regularizado su situación, a los 

beneficiarios de: 

LOGISTICA FARMACEUTICA .SRL- OSPL -LADRILLEROS (COD.842/4) 

 

 

 

 

 

 

 

 


